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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
ESCISIÓN DE EMPRESAS

2088 "MONTE  PINOS  DE  SELECCIÓN  DE  ALIMENTOS  FRESCOS,
SOCIEDAD  LIMITADA"
(SOCIEDAD ESCINDIDA)
"ABANADES SELECCIÓN RURAL, SOCIEDAD LIMITADA"
(SOCIEDAD ESCINDIDA)
"MONTE  PINOS  DE  SELECCIÓN  DE  ALIMENTOS  FRESCOS,
SOCIEDAD  LIMITADA"
(SOCIEDAD BENEFICIARIA DE NUEVA CREACIÓN)
"ABANADES SELECCIÓN RURAL, SOCIEDAD LIMITADA"
(SOCIEDAD BENEFICIARIA DE NUEVA CREACIÓN)
"MONTE PINOS INMUEBLES, S.L."
(SOCIEDAD BENEFICIARIA DE NUEVA CREACIÓN)

De conformidad con el  artículo 73 y siguientes de la Ley 3/2009,  se hace
público que la Junta General Universal de "Monte Pinos de Selección de Alimentos
Frescos, Sociedad Limitada" y "Abanades Selección Rural, Sociedad Limitada",
celebrada el 6 de abril de 2017 aprobaron, por unanimidad, la escisión total de
ambas sociedades, siendo las beneficiarias las sociedades que se constituyen
simultáneamente "Monte Pinos de Selección de Alimentos Frescos, Sociedad
Limitada" (que adopta la denominación social de la escindida conforma al artículo
418.2 del RRM), "Abanades Selección Rural, Sociedad Limitada" (que adopta la
denominación social de la escindida conforma al artículo 418.2 del RRM), y "Monte
Pinos Inmuebles, Sociedad Limitada",  todo ello conforme a lo dispuesto en el
proyecto  de  escisión  total  suscrito  por  el  órgano  de  administración  de  las
sociedades  escindidas,  y  en  consecuencia  las  sociedades  beneficiarias  se
subrogan en  todos  los  derechos  y  obligaciones  de  las  entidades  escindidas,
inherentes  al  patrimonio  transmitido  a  cada  una  de  ellas.

De conformidad con lo previsto en los artículos 43 y 44 de la Ley 3/2009 se
hace constar expresamente el derecho que asiste a los socios y acreedores de las
sociedades intervinientes de obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y
que asimismo a los acreedores de las sociedades intervinientes en la escisión les
asiste el derecho de oposición a la escisión, durante el transcurso de un mes,
contado desde la fecha del  último anuncio de los acuerdos adoptados en las
Juntas Generales Universales.

Madrid, 6 de abril de 2017.- El Presidente de los Consejos de Administración
de  "Monte  Pinos  de  Selección  de  alimentos  Frescos,  Sociedad  Limitada"  y
Abanades Selección Rural, Sociedad Limitada", José María Gutierrez Renales.
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